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2. Conexión a la red de baja tensión de generadores de
potencia no superior a 100 kW, asociados a suministros en
alta tensión y lectura en baja tensión.

Los generadores fotovoltaicos y, en general, los contem-
plados en el RD 436/2004, de 12 de marzo, de potencia no
superior a 100 kW, susceptibles de conectarse a la red de
distribución de baja tensión y que estén asociados a una ins-
talación receptora de suministro en alta y lectura en baja ten-
sión podrán verter la energía producida a su propia red de
baja, quedando establecido como punto de entrega la salida
en baja de su propio transformador.

Con objeto de poder discriminar posibles perturbaciones
de la calidad de la onda suministrada por el distribuidor al
consumidor particular, como consecuencia de la influencia de
la instalación generadora de este último, se instalará, por cuenta
del generador, un registrador de tensión con capacidad de
almacenamiento de 30 días como mínimo.

3. Condiciones Técnicas Adicionales de las instalaciones.
La infraestructura a diseñar a que se refiere el punto 1.1

de esta Resolución, se ajustará a lo siguiente:

- Cada salida de BT de la subestación MT-BT, provinente
del correspondiente cuadro de BT, será dedicada exclusiva-
mente a la alimentación de una sola instalación productora
de la agrupación.

- En el límite exterior de la subestación MT-BT y en un lugar
de libre acceso, se dispondrá una Caja General de Protección
(CGP) para cada instalación productora de la agrupación, sien-
do la CGP el primer elemento de la instalación productora. Cada
CGP se alimentará de la subestación MT-BT a través de la salida
de BT que corresponde a su instalación productora. La CGP
para instalaciones productoras en BT, cumplirá los mismos re-
quisitos que las CGP para suministros de BT.

- Para la instalación y características del equipo de me-
dida de cada una de las instalaciones productoras de la
agrupación, se estará a lo dispuesto para suministros indi-
viduales en baja tensión, de potencia igual a la potencia de
cada instalación productora. En todo caso, los equipos de
medida deberán estar lo más próximos posible a su corres-
pondiente CGP.

- Si la subestación MT-BT a construir debiera contener
más de dos transformadores, dicha subestación estará com-
puesta por varios edificios prefabricados de hormigón, en el
número que proceda según los transformadores a instalar, de
forma que en cada edificio prefabricado haya como máximo
dos transformadores.

- De conformidad con la Disposición Transitoria Tercera
del RD 436/2004, de 12 de marzo, la potencia máxima total
de las instalaciones productoras conectadas a una misma
subestación MT-BT no podrá ser superior al 50% de la poten-
cia de transformación de dicha subestación, ni podrá superar
el 50% de la capacidad, en términos de potencia, de la línea
que alimenta a la estación o estaciones de transformación de
dichas instalaciones productoras.

- En general, las instalaciones correspondientes en BT y
MT se atendrán a lo especificado en las normas particulares
de la empresa distribuidora a la que se conecten.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notifi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo
114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 23 de febrero de 2005.- El Director General, Jesús
Nieto González.
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RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público una Beca de Servicios Generales y Apoyo Técni-
co a la Investigación con cargo al Vicerrectorado de Pla-
nificación, Calidad y Evaluación Docente.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
una Beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la Investi-
gación con cargo al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y
Evaluación Docente.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar esta Beca
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requerida en el subprograma que figura como Anexo de esta
Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer la
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro de
la Unión Europea, o extranjero residente en España en el mo-
mento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o
estatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada,
ni implica por parte de la misma ningún compromiso en cuan-
to a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de la beca: La cuantía de la Beca dependerá de
las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) para una dedicación de 35 horas semanales. La Beca
implicará además obligatoriamente un seguro de asistencia
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge e
hijos del beneficiario, siempre que se acredite no disponer de
ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Seguri-
dad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de la beca: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionado el becario, la Beca surtirá efecto
desde la fecha de la firma de la aceptación de la misma, salvo
que en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de la beca: La duración de la Beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) y podrá ser prorrogable.

La renuncia a la beca deberá presentarse ante el Registro
General de la Universidad de Granada. En el supuesto de que
la renuncia se produzca, el Vicerrectorado de Planificación,
Calidad y Evaluación Docente podrá proceder a la sustitución
del becario por el candidato que quedó como suplente.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria.

Entre los requisitos de la beca se incluye la aceptación
por parte del interesado de la siguiente cláusula en concepto
de Desarrollo de un Plan de Formación en el que el becario
deberá involucrarse en todas aquellas actividades del Vice-
rrectorado/Unidad de Calidad y Evaluación relacionadas con
las tareas para las que ha sido becado y seleccionado en con-
curso público. Destacamos como contenidos del Plan de For-
mación dos bloques de competencias a desarrollar a lo largo
del período de formación:

Plan de Formación en Competencias genéricas como be-
cario de la Universidad de Granada.

El Plan de Formación en Competencias Genéricas incluye
como metas genéricas el desarrollo de capacidades, habilida-
des, procedimientos y actitudes como:

- Definición de planes de trabajo individual operativamente
formulados en proyectos que contemplen: metas, funciones y
una planificación temporal de las tareas.

- Capacidad de trabajo en grupo y cooperación positiva
en las tareas colectivas.
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- Habilidad para la coordinación de tareas y proyectos de
trabajos colectivos.

- Actitud positiva hacia la resolución de problemas con auto-
nomía y capacidad de decisión en el ámbito de su competencia.

- Capacidad de comunicación verbal y escrita.
- Habilidad de negociación, diálogo y capacidad de

autocrítica.
- Actitud positiva hacia el trabajo de los demás y la crítica

constructiva.
- Habilidad para la búsqueda de información y el manejo

de diferentes fuentes de documentación por procedimientos
informatizados.

- Capacidad de análisis y síntesis por escrito de informes
de evaluación de Titulaciones, departamentos, Servicios, For-
mación de Postgrado y Tercer Ciclo.

- Dominio de procedimientos informáticos para el análi-
sis de datos, acceso a fuentes documentales y bases de da-
tos, presentación de informes y manuales de estilo estanda-
rizados.

- Manejo de procedimientos, técnicas e instrumentos de
evaluación y seguimiento personal del trabajo individual por
programas, tareas y funciones.

Plan de Formación en Competencias Específicas de la
Unidad de Calidad y Evaluación.

El Plan de formación en Competencias Específicas de la
Unidad de Calidad y Evaluación exige el desarrollo progresivo
de competencias de autonomía en el ejercicio de las tareas
básicas del servicio, relacionadas con los siguientes aspectos:

- Lectura crítica de Informes de Evaluación de Titulacio-
nes, Departamentos, Servicios, Formación de Postgrado y Ter-
cer Ciclo.

- Control de Calidad Técnica de Informes de Evaluación
según criterios e indicadores estandarizados.

- Elaboración de síntesis de Informes de Evaluación de
Titulaciones Departamentos, Servicios, Formación de Postgra-
do y Tercer Ciclo.

- Planificación de procedimientos de encuestación y ma-
nejo de técnicas y recogida de datos por procedimientos ma-
nuales e informatizados.

- Diseño y elaboración de Instrumentos de evaluación.
- Procesamiento de datos cuantitativos y cualitativos.
- Elaboración de Tablas y Técnicas de representación de

datos según listados de indicadores recogidos en las guías de
evaluación.

- Dominio conceptual y procedimental de Técnicas Bási-
cas de Análisis de Datos Cuantitativos y Cualitativos.

- Realización de informes de evaluación.
- Diseño y Actualización de webs y Programas de Gestión

Informatizada de los procesos de evaluación.
- Compromiso ético de confidencialidad con los datos e

informes del Servicio de Evaluación y Calidad.
- Manejo experto de procedimientos para la búsqueda de

información relacionada con los sistemas de indicadores, cons-
trucción de instrumentos de medida de indicadores, selección
de indicadores relevantes y el contraste de fuentes de docu-
mentación.

- Actualización en Modelos y Sistemas de Calidad en Edu-
cación Superior

- Actualización en Técnicas de análisis de datos
- Manejo y aplicación de técnicas e instrumentos de eva-

luación.
- Construcción de Sistemas de indicadores y gestión

informatizada de los mismos.
- Construcción de manuales de procedimiento y buenas

prácticas.
- Seguimiento individualizado de Comités de Evaluación

Interna y Externa, asistencia a las sesiones de trabajo conjun-

to y coordinación de actividades y tareas compartidas relacio-
nadas con la evaluación tales como: planificación de encues-
taciones específicas, realización de recogida de datos y traba-
jo de campo en Facultades, Departamentos y Servicios Uni-
versitarios y todas aquellas tareas en las que el Vicerrectorado
y la unidad de evaluación tengan competencia.

- Actualización periódica, mantenimiento e indización de
bases de datos propias del Vicerrectorado o relacionas con la
Unidad de Evaluación y Calidad.

- Todos aquellos contenidos formativos relacionados con
el servicio y que se estimen de interés por parte de los respon-
sables del Vicerrectorado y la Unidad de Calidad.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solici-
tud en el modelo normalizado establecido, en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Granada o en cualquiera de los
lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, dirigida al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evalua-
ción Docente, dentro de los 10 días naturales siguientes a la
publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acompa-
ñada de la siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente di-
rección:

http:/www.ugr.es/local/vic_plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes des-
de la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carác-
ter general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la convo-

catoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Entrevista personal.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Cali-
dad y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los intere-
sados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídi-
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co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 10 de febrero de 2005.- El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo a la Investiga-
ción con cargo al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y
Evaluación Docente.

Investigador responsable: Don Luis Rico Romero.
Funciones del becario:

- Mantenimiento de la página web del Vicerrectorado de
Planificación, Calidad y Evaluación Docente.

- Actualización del programa de obtención de datos para
la evaluación, que contenga las posibilidades de acceso a
los datos generales de la Universidad de Granada y tam-
bién a los archivos actualizables de los Vicerrectorados de

Investigación y Relaciones Internaciones y de Ordenación
Académica.

- Coordinar con Secretaría General la incorporación
de datos interesantes para los trabajos de este Vicerrecto-
rado a los solicitados para la elaboración de su Memoria
anual.

- Estudiar el procedimiento de informatización de los da-
tos de las hojas de encuestas, hasta la obtención de resulta-
dos estadísticos: Proponer un procedimiento para transferir
los datos de las bases de datos y/o lectoras a SPSS.

- Mantenimiento del programa de gestión del CAP.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ingeniería
Informática, con una antigüedad no superior a dos años.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de
la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Experiencia previa en labores similares.

22222. . . . . Autoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personal

22222.....11111. . . . . Nombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidencias
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RESOLUCION de 25 de febrero de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Ra-
fael Jesús López-Guzmán Guzmán Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22.11.2004 (Boletín Oficial del
Estado 09.12.2004), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del área de conocimiento de Historia
del Arte, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuel-
to aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud
nombrar a don Rafael Jesús López-Guzmán Guzmán, con docu-
mento nacional de identidad núm. 24.147.930, Catedrático de
Universidad del Area de conocimiento de Historia del Arte, ads-
crito al Departamento de Historia del Arte de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar des-
de el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de febrero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2005, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra a don José Rivera
Utrilla Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22.11.2004 (Boletín Oficial del
Estado 9.12.2004), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del área de conocimiento de Química
Inorgánica, y habiendo cumplido los requisitos establecidos
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don José Rivera Utrilla, con
documento nacional de identidad núm. 27.211.524, Catedrá-
tico de Universidad del Area de conocimiento de Química
Inorgánica, adscrito al Departamento de Química Inorgánica
de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar des-
de el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de febrero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don José
Torres Ruiz Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22.11.2004 (Boletín Oficial del
Estado 9.12.2004), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del área de conocimiento de Cristalografía
y Mineralogía, y habiendo cumplido los requisitos establecidos
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don José Torres Ruiz, con
documento nacional de identidad núm. 24.095.068, Cate-
drático de Universidad del Area de conocimiento de
Cristalografía y Mineralogía, adscrito al Departamento de
Mineralogía y Petrología de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-


